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coNVENto DE coLABoRRclów ENTRE EL EXcMo AvuNTAMTENTo DE ELCHE Y LA Asoclncló¡l oe

TEATRO ESCOLAR DE ELCHE

En la ciudad de Elche, a 17 de marzo de 2016

REUNIDOS

De una parte, Dña. Patricia Maciá Mateu, en calidad de Teniente Alcalde de EducaciÓn y Cultura , por

delegación de competencias de Decreto de Alcaldía ne 4240 de fecha 19 de junio de 2015 y acuerdo

de la JGL de fecha 22 de de junìo y 30 de octubre de 201-5, del Excmo. Ayuntamiento de Elche, con

CIF p0306500J, asistida por el Secretario General del Ayuntamiento D. Antonio lzquierdo Garay, y

facultada para este acto por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el

día 19 de febrero de 2016 (AYUNTAMIENTO).

y, de otra, el señor Juan Antonio Alberti Cadenas, con DNI en calidad de presidente de la

Asociación de Teatro Escolar de Elche, con CIF G-037221,47, inscrita con el núm. 1.464 en el Registro

de Asociaciones de la Comunidad Valenciana y domicilio en el calle Manuel López Quereda, s/n - CP

03204 de Elche.

Los comparecientes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno interviene, así

como la capacidad necesaria para el otorgamiento del presente convenio y con este efecto,

EXPONEN

primero,- eue el AyUNTAMIENTO considera de máximo interés la colaboración en proyectos de

interés general que contribuyan a fomentar las actividades escénicas.

-5egundo.- Que tal iniciativa forma parte de las competencias que tiene atribuidas el AYUNTAMIENTO

I segun el artículo 25,2 m) de la Ley 7lLg85 de 2 de abril de Bases del Régimen Local, que junto a lo

I establecido en elartículo 4. 1d) del Real Decreto Legislativo 31201"1,, de L4 de noviembre, de LCSP, el

artículo gg de la Ley 31/rgg2, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones

públicas y del procedimiento Administrativo Común que faculta la suscripción de convenios con otros

agentes públicos o privados. Asimismo, del artículo 27.2) de la Ley 3812003 de L7 de noviembre,

General de Subvenciones, por el que podrán concederse de forma directa las subvenciones

nominativas previstas en el Presupuesto.

Tercero.- La ENTIDAD, sin ánimo de lucro, tiene entre sus fines impulsar proyectos que contribuyan

al ejercicio de la actividad teatral a la ciudad. Asimismo, acredita estar asociada a la red europea

Artístic lnternotional Association SmallSLe, compuesta por 32 miembros de 15 países, en el marco

del proyecto europeo Smalt Size. Desarrollando en la actualidad la 4s edición durante el periodo

plurianual 20I4-20L8.

Cuarto.- En el marco de la colaboración entre las partes y con el objetivo de impulsar proyectos de

interés común, ambas partes han decidido la puesta en marcha del presente convenio de

colaboración entre ambas instituciones.

A tales fines acuerdan la firma del presente Convenio que se regirá por las siguientes
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PRIMERA'- Es objeto de este convenio establecer el marco de coraboración entre er AyuNTAMTENTo

IJ:,ElrtJ:^D' 
para llevar a cabo una programación de teatro dirigida ar púbrico infantit durante er

SEGUNDA'- Se cede a la ENTIDAD el uso temporal del inmuebre de propiedad municipar denominadosala La Tramoia' para ser destinado exclusivamente a la programación de actividades y espectáculosteatrales orientados a un público infantil.

La cesión de este inmueble quedará sin efecto si lo justificaran circunstancias sobrevenidas de interéspúblico o sise incumpliera cualquiera de las condiciones estabrecidas en erpresente documento.

TERCERA'- La ENTIDAD se encargará de programar, gestionar y organizar ras actividades y rosespectáculos infantiles de la sala ia Tramoia durante eiaño 20r.6, teniendo especiar consideracióncon la selección de grupos locales, siempre que sus trabajos respondan a ras expectativas y rosobjetivos de la programación general de la ENT|DAD.

Mensualmente' se comunicará en el AYUNTAMIENTO la relación de activídades y espectáculoscelebrados en la Sala durante el mes anterior (con especiar referencia a ra programación envalenciano)y eldetalle del número, la edad y la procedenc¡a de los asistentes a cada sesión.

CUARTA'- El AYUNTAMIENTo, previa comunicación y acuerdo con la ENTTDAD, podrá utirizar ras

iill]:ilïrfrf .t;:lrLa 
rramoia para prosramar otras actividades que no interrieran en ra

QUINTA'- se destinará la cantidad de 3'000,00 € en la modalidad de subvención consignada en laaplicación 318/20/L6' denominada subv' Asociación de Teatro Escorar, der presupuesto vigente der

åJi}Iili:il?;li'J tinanciar los gastos derivados de las actividades enume,adas en ra cráusura r.e

sEXTA'- Para la provisión del material y del equipo técnico necesarios para el funcionamiento de lasala' así como para llevar a cabo las..tiu¡drd., programadas, la ENTIDAD podrá concurrir a todasconvocatorias que realicen otras entidades, públicas J privadas, para la concesión de subvenciones yayudas económicas' Debiendo comunicarlas al AyuNTAMIENTo tan pronto como se conozcan y, entodo caso' con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, indicandoel importe y ra entidad, púbrica o privada, que ras hubiera concedido.

sÉptllvtA'- ta ENTIDAD creará de forma permanente en la Sala La Tramoia un centro dedocumentación en el campo delteatro infantil, dotado con un fondo bibliográfíco y audiovisual, quepodrá ser consultado por cualquier persona o entidad interesada.

ocrAVA'- La ENTIDAD y el AYUNTAMIENTO colaborarán en la promoción de encuentros y festivaresnacionales e internacionales de teatro infantil y fomentarán la celebración de cursos deperfeccionamiento destinados a monitores de taileres de teatro.
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NOVENA,- El importe de la recaudación obtenida por la venta

programación de las sucesivas actuaciones, sufragando los gastos de

carga, descarga, acomodadores, etc.

sg.m,-
de entradas revertirá en la

publicidad, taquilla, limPieza,

La contabilidad y el control de ingresos y de gastos derivados del párrafo anterior irá a cargo de la

ENTIDAD que, anualmente, presentará: estado de ingresos y gastos, hojas de taquilla y facturas.

DÉqMA.- Todo el personal que preste sus servicios para el completo funcionamiento de la Sala

(encargados de limpieza, montaje, carga, descarga, taquilla, etc.), no tendrá ninguna vinculación

jurídica ni laboral con el AYUNTAMIENTO y estará a cargo de la ENTIDAD, que asumirá las

obligaciones que pudieran derivarse de dicha relación, como pago de salarios, cuotas de seguridad

social, medidas de prevención de riesgos laborales, etc., y será de su exclusiva responsabilidad

cualquier incumplimiento en esta materia,

UNDÉCIMA.- Las partes se comprometen a indicar y reseñar la colaboración existente en todas las

publicaciones y actividades de divulgación que se lleven a cabo en cualquier medio de comunicación,

de las actuaciones y actividades que sean objeto de este convenio. A este fin, el AYUNTAMIENTO

facilitará las indicaciones de imagen corporativa que sean necesarias.

DUoDÉclMA.- El pago de la subvención se realizará, tras la firma del presente Convenio, teniéndose

obligatoriamente que justificar el125% del gasto realizado'

Se consideran gastos subvencionables la programación de actividades y espectáculos infantiles, los

costes de personal, material de oficina, gastos en asesoramiento, prevención de riesgos laborales y

aquéllos otros que, de manera indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada.

La justificación se presentará en el Registro General del Ayuntamiento antes del día 31 de diciembre

de 2016 y constará de:

1 Memoria económica consistente en relación de facturas correspondientes al ejercicio

2016, por un importe del t25%, debidamente firmada por los representantes de la

entidad. A dicha relación se adjuntarán las facturas originales y demás documentos de

valor probatorio equivalentes en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia

administrativa, incorporados en Ia relación, junto con una fotocopia, expedidos a

nombre de la entidad perceptora de la subvención y la documentaciÓn acreditativa del

pago¡ en las que deberá constar:

v

a) Nombre o razón social del proveedor. N.l.F. y domicilio social.

b) lmporte de la factura e IVA desglosado, en su caso, En caso de exención de lVA,

aparecerá, en su caso, la norma legal o resolución que justifique la misma.

c) ldentificación completa de quien abone el importe, que coincidirá con el sujeto

beneficiario de la subvención.

d) Descripción suficiente del suministro o servicio.

e) Número y fecha de factura o del documento legal sustitutivo.

f) Deberá adjuntarse justificante del pago del gasto correspondiente: cheque

(adjuntando copia del adeudo bancario), transferencia o recibo del proveedor.

En caso de que se aporten facturas expedidas por no nacionales éstas deberán acompañarse de un

ejemplar en castellano, expresada en euros y rubricadas o selladas por eltitular que las expide.
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una vez comprobada por la lntervención Municipal la justificación de la subvención, los originales semarcarán con una estampilla indicando la subvención y si er importe derjustificante se imputa totar oparcialmente y' se procederá a la devolución de los originales de los justificantes.

En ningún caso se aceptarán facturas de combustible o de establecim¡entos de restauración.

Envirtuddelorecogidoenel artículoT.Lde laLeyTl20l,2,de2gdeoctubre,demodificacióndela
normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para laintensificación de las actuaciones en la prevención y rucha contra er fraude, no podrán acreditarse
Ïiå,:L.tfectivo 

con un importe igual o superior a 2.500 euros, o su contravaror en moneda

En el caso de la elaboración de material impreso de cuarquier formato financiado con cargo a rasubvención concedida, se deberá adjuntar un original del mismo,

2' Memoria explicativa de la ejecución de las actividades realizadas según el programasubvencionado' con evaluación de los resultados obtenidos, firmada por el/la presidenterepresentante de la Entidad

cuando el destino de la subvención sea el abono de gastos de personal, se deberá aportardocumentos origínales acreditativos y fotocopia de los mismos: nóminas, TC1 y TC2 de los segurossociales y documento j. j.1 de retenciones de lRpF,

En virtud del artículo 16'3'i) de la Ley 38/2oo3,de 17 de noviembre, General de subvenciones, raAsociación deberá llevar los libros y registros contables recogidos en su normativa sectoriar, que

ïiliffiî:îÏ[1i;::'"' avuntamieîto para facititar ta comprobación det cumptimiento de tas

La insuficienle y/o inadecuada justificación de la efectiva y correcta aplicación de la cantidad, asícomo la presentación fuera de plazo de la justificación, dará iugar al reintegro de la subvención que acargo del Ayuntamiento se articula por medio del presenie convenio, de conformidad con loestablecido en el artículo 37 y ss. de la Ley 38/2003 , de tl de noviembre, General de subvenciones.

DECIMoTERCERA' - La ENTIDAD se compromete a justificar ante er AyuNTAMIENTo el cumplimientode los requisitos y condiciones que se le requieran, así como la realización de la actividad y elcumplimiento de la finalidad que determine eldisfrute de la subvención.

DEclMocuARTA'- La ENTIDAD deberá entregar al AYUNTAMTENTo certificación, en su caso, de queno dispone de ninguna otra subvención para la actividad subvencionada. La ENTIDAD comunicará alAYUNTAMIENTo la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos y recursos que financien rasactividades subvencionadas tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a lajustificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, indicando el importe y la entidad, pública oprivada, que la hubiera concedido.

DECIMoQUINTA' - La ENTIDAD deberá acreditar, antes de su percepción, que está al corriente de susobligaciones' respecto al Ayuntamiento de Elche, derivadas de la aplicación de cualquier ingreso dederecho público' asícomo que está al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

U
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DECIMOSEXTA. - Para el pago efectivo de la subvención será necesario entregar la ficha de

mantenimiento de terceros, en la que se especificará la cuenta bancaria del ENTIDAD donde se haya

de ingresar el importe de la subvención.

DECIMOSÉPT¡MA. - La ENTIDAD se someterá a las actuaciones de comprobación y control financiero
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea

requerida.

DECIMOCTAVA- Ambas partes se someten a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de la ciudad

de Elche, para resolver cualquier cuestión litigiosa que pueda derivarse del cumplimiento del

presente convenio. Sin embargo, se designará un representante por cada una de las partes para

aclarar cualquier discrepancia sobre la interpretación de este convenio antes de ser planteada ante

cualquier instancia judicial.

DECIMONOVENA.- Constituirá motivo de extinción del presente Convenio el incumplimiento por

cualquiera de las partes intervinientes de los compromisos asumidos, así como de las obligaciones

previstas por la Ley 38/2003 General de Subvenciones y su reglamento de aplicación aprobado por

Real Decreto 887/2006, de 2L de julio, así como lo establecido en las bases de ejecución del

presupuesto vigente esta Corporación.

VtGÉSIMA. - La vigencia de este convenio se extiende hasta el 3L de diciembre de 2016'

VIGESIMOPRIMERA.- Todo aquello no recogido en el presente convenio le será de aplicación lo

establecido en la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su Reglamento de

desarrollo y en las Bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2016'

Y, en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio por triplicado, en el lugar

y fecha arriba indicados.

*gq*r,,*

POR EL EXCELENTíSIMO

AYUNTAMIENTO DE ELCHE

Dña. Patricia Ma Mateu
Teniente Alcalde de Educación y Cultura

Lo manda y firma la Teniente Alcalde de Educación

el Secretario General D.

POR LA ASOCIACIóN DE TEATRO

ESCOLAR DE ELCHE

D. Juan Alberti Cadenas

Presidente

Cultura ante mí, de lo que doy fe,

uierdo Garay
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